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. iD/SSTEMCÍÁ -OPICUL 

Lueéo aue ios señores Alcaldes v 
iecretarlos reciban los números de 
-ite BOLETIN, dlsoondrár âue se 
lie nn eiemoiar en ei sitio de »_ostnm' 
iré. donde oerrnanecerá hasta el reci-
io. del número simulen te. 

ôs Secretarlos cuidarán de con-
tervar ios BOLETINES coleccionados 

. jrdenadamemie. oara su encuaderna' 
:16n.'aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA \ TODOS :>t.;S DÍA: 
iXCFPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención orovlncial 
(Palacio provincial1) • particulares 60 pesetas 
al aro 35 ¡al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año: Juntas Ve
cinales y Juzgados municínales 50, pesetas 
ajjo y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos ñor giro postal, 
d é b e t e ser anunciados ñor carta u oficio a la 
Intervención provincial, i • 

(Oroenanza oublicaüa en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24- de Diciembre de 1941.) 

A D VERTEN CíA ñ D I T O R I A . 

Las leves, oraenes v anumnos ou« 

hayan de insertarse, en ei rtoi.K" 1» 

OFICIAL, se nan ae mañear ai Gonei-

nador de ia orovmcia. oor cuvo COTJ 

ducto se oasaran a ia Adminístracirtf. 

de dicho oenodicn (Rea! ornen n e ó d» 

Abril de 185^ ' 

S U M A R I O 

Presidencia del Gobierno 
Circular 

iííminiHtración P rovinc ia l 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia de León.—Anuncio. 

Administración de Propiedades y 
.contribución terri torial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura Agronómica de León.—Cñ*-
cular. . ; 

• Cuerpo Nacional de In senieros de 
Mlnas?—A/IÜ/ICIO. 

Adminis t rac ión Municipal 
ctos ae Ayuntamientos. 

¿naiici «os particularés. 

Presídeniia del Gobierno 
Fiscalía tenor de Tasas 

El 
CIRCULAR NÚM. 42 

Jünj ^ t í c u l o 21 de la Ley de 24 de 
^isar ^ ^ l » reorganizando la Co-
y trala ^eneral de Abastecimientos 
tariQ^P^tes, impone á los Secre
c i ó n H ̂ OS Ayuntamientos la ob l i -
^ íii í f ofrendar las declaracio-
^ech3 ('ue' con re ' ac ión a las 
Nri , , .s obtenidas, . formulen los 

I 
^es ante los diferentes Or

ganismos, hac iéndo les responsables 
a su vez de cualquier omis ión o fal
sedad que en las mismas se hubiere 
cometido; y ac l a rándose en el ar
t ículo 9.° del Decreto de í l de Julio 
del mismo a ñ o que -en aquellas lo
calidades donde no exista Ayunta
miento, el r e f r e í d o de las declara
ciones juradas cor rerá a cargo del 
Alcalde P e d á n e o . 

A t ravés de diversos expedientes 
seguidos por algunas Fisca l ías pro
vinciales, se h^i tenido conocimiento 
que durante el pasado a ñ o agr ícola 
gran n ú m e r o de Secretarios de 
Ayuntamiento, una vez por una i n 
consciente solidaridad con los i n 
fractores, incumplieron abiertamen
te el deber de ser veraces en el re
frendó que prestaron a las declara
ciones juradas, quedando burladas 
de esta suerte las prudentes medi
das que en aquel precepto legal se 
contienen. 

Para evitar los graves perjuicios 
que el Abastecimiento Nacional pu
dieran precisarse como consecuen
cia de la complacidgd prestada por 
tales funcionarios en el delito de 
ocu l tac ión , con fecha 13 de Agosto 
del a ñ o actual la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, a 
instancia de esta Fisca l ía Superior, 
o r d e n ó a las Delegaciones provin
ciales de Abastecimientos fuera re
cordada por éstas, a. todos los Ayun
tamientos, las obligaciones que íes 
impone él a r t ícu lo 21, o en su caso, 
el 9.° de la^Ley y Decreto antes men
cionados. 

No puéde invocarse por; tanto en 
la hora presente (su aiegáción po'r 
otra parte hubiera sido inoperante 
en cualquier otro momento) que. la 
nomia j u r í d i c a h a b í a caldo en o l v i 
do y desuso y exentos de responsa
bi l idad, éu consecuencia, los ob l i 
gados a cumpli r la . Por ello, si duran
te la anterior cosecha hi ibo razones 
que disculparon o explicaron al 
menos el olvido o la lenidad en el 
castigo, no acontece lo mismo en el 
año actual en el que el cumpl imien
to de los deberes" y la exigencia de 
responsabilidad han sido reiterados 
oportunamente, para que tales ex
tremos estuvieran presentes en el re
cuerdo a los Secretarios cuando ai 
éstos era llegado el momento de re-
frendar las declaraciones juradas de 
los productores. 

Por tanto, en los expedientes por 
ocu l tac ión o falsa dec la rac ión d é 
^osecha, deberá .esa Fisca l ía investi
gar si el Secretario del Ayuntamien
to o Alcalde pedáneo cumplieron 
las obligaciones que les imponen 
respectivamen los a r t í cu los 21 de la 
Ley de 24 de Junio y 9.° del Decreto 
de 11 de Julio del mismo año , si 
bien al graduar la s anc ión debe rá 
tenerse en cuenta siempre el volu
men de la ocu l tac ión producida en 
la dec la rac ión jurada que se refreii-
dó , haciendo uso de las de p e q u e ñ a 
moata si razones de equidad l o 
aconsejaran de la facultad i n h i b i 
toria concedida en la circular n ú 
mero 17 de esta F isca l ía Superior, 
sin olvidar en n i n g ú n caso qne la 



coope jac ión de los Secretarios en 
la e jecución del delito no rebasa los 
l ími tes de la simple complicidad. 

Dios guarde a V. S. muchos años , 
Madrid, 19 de Octubre de 1942.— 

E l Fiscal Superior de Tasas, R a m ó n 
de Mer Pardo. —Rubricado. 

Sr. Fiscal Provincial de Tas^s. 

AdmioístrüciónprQfíctial 
Adminisíración de Proníedades y Coa-

i r l M ú n T e r r l M 
Circular rectificando la de 7 del co-
.\ rriente, publicada erí el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia núm, 229, 
fecha 13 del mes.actual. 
Hab iéndose padecido un error en 

el ú l t imo párrafo de la Preven
c ión 2.a y Una omisión en la Pre-

.vención 4.a, de la Circular de 7 del 
corriente mes, publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL^ de esla p r o v i n c i a s n ú -
mero 229, feoíia 13 deí presente, se 
rectifica en la siguiente forma: 

«Urbana .—' ' a ro Obrero, 8 por 100 
sobre la cuota del Tesoro; Obras y 
mejoras Urbanas, 8 por 100 de la 
cuota del Tesoro.» 1 , 

«4.a—Lós Ayuntamientos y las Jun
tas Periciales dejberán tener muy^en 
cuenta que^ a d e m á s de reglamenta
r io , es muy conveniente relacionar 
los contribuyentes, tanto en Rúst ica 
como en Urbana1, por liguroso or
den alfabético dé primeros apelli
dos, bien por pueblos o en conjunto, 
según convenga a las Corporaciones 
municipales que tengan como base 
la Cont r ibuc ión Ter r i to r i a l ; pero 
siempre bien entendido que ha de 
ser pór primeros apellidos.» 

León, 23 de Octubre de 1942.—El 
Adminis t rador de* Propiedades, Ju
l io F. Crespo.—V.0 B.0: El Delegado 
de f í a t i e n d a , José A. Díaz. . 

Tesorería de HaclenÉ Oe la 
proviOEla de León 

ras diarias todo el mes de Noviembre y 
ocho horas diarias cuatro por la mañana 
y cuatro, por la tarde, los diez primeros 
dias del mes de Diciembre, en cuyo úl
timo períodó, pueden satisfacer los reci
bos deLcitado trimestre sin recargo al
guno los' contribuyentes del. Ayunta
miento de la capitalidad de. la Zona, y 
los de toda la zona que aun.no lo hubie
ren hecho (artículo 60 ^ 66 del Estatuto). 

Los recibos qjie no hayan sido hechos 
efectiVqs en .el período de recaudación 
voluntaria ya citado, incurren , en el re-
cargosa apremio consistente en el 10 por 
100, sí se satisface su importe desde el 
día 21 al último de Diciembre, a cuyo 
fi i hin de .permanece1" abiertas las ofi-
cuvas recaudatorias seis horas diarias, 
transcurrido que • sea dicho período sin 
realizar el pago, ya devengan el 20 por 
100, (artículos 67 y 83del Estatuto), 

Enoiingún casó omitirá el Agente re
caudador la formalidad, de estampar la 
fecha y firma en cada recibo, peró si esto, 
ocurriese, el contribuyent'? exigirá el 
cumplimiento de dicho requisito y en el 
caso enT que se, liquide recargo-de apre
mio se exigirá-inexcusablemente por el 
contribuyente se llene el encasillado que 
figura al dorso de cada recibo y la fecha 
y firma del Agente recaudador. . • 

Los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos, además de cooperar a la acción 
recaudatoria con' la . diligencia consi
guiente en la parte que les atribuye el 
vigente EsUtuto ¿e Recaudación, cuida
rán de expedir, bajo su responsabilidad, 
a requerimiento de los Agéntes recauda
dores, certificación en que .consten los 
días y horas que han permanecido abiér-
tas las oficinas recaudadoras, certifica
ciones qu^ habrán /íe acompañar a las 
rélaci'ones de dei>dores que, con aríe^lo 
al artículo 71 del Estatuto, han de ren-
dir. V • • . * • 1 , 

León, 22 de Octubre de 1942.-E1 Te
sorero de Hacienia, M. Alyarez.—Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda, José 
A . Díaz. ^ 

I T I N E R A R I O 

Partido de Astorga 
Astorga, los días,durante el período.' 
Benavides, 7 de Noviembre. • ; 
Brazuelo, 14 id. -
Carrizo, ó id. 
Castrillo de los Polvázares, 4 id. 
Hospital de Orbigo, 12 id. 
Lucillo, 4 id. , 

Anuncio 
'En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 65 de) vigente Estatuto 
de Recaudación, declaro, abierta fa co
branza de las contribuciones cuya exac-* 
ción corresponde realizar en el cuarto 
trimestre del actual ejercicio en la ca
pital y pueblos de esta provincia, en el 
período de recaudación voluntaria com
prendido entre el día primero de Noviem
bre y diez de Diciembre próximos, ambos 
inclusive, y con arreglo al itinerario que 
se inserta a continuación , llamando la 
atención de las Autoridades, contribu
yentes y personal recaudador, a fia de 
que cumplan y hagan cumplir las instruc
ciones siguientes: 

Todas las oficinas recaudatorias esta
blecidas en las cabecéras de Zona, que 
en esta provincia son: las de la capital 
y las de todas las cabezas de partido per
manecerán abiertas al público cuatro ho-

Luyego, 18 id. • 
Llamas de la Ribera, 4 id. 
Magaz, 2 id . 
Quintana del Castillo, 4 id. 
Rabanal del Camino, 6 id. 
San Justo de la Vega, 7 id, 
Santa Colomba de Somoza, 9 id. 
Santa Marina del Rey, 11 id. 
Santiagomillas, 7 id. 
Turcia, ó id. 
Truchas, 6 id. 
Valderrey, 5 id. 
Va l de San Lorenzo, 6 id. 
Villagatón, 3 id. 
Villamejil, 5 id. • 
Villa obispo de Otero, 6 id. 
Villarejo, 9 id. 
Villares de Orbigó, 13 id. ' 

Partido de La Bañeza 
Alija de los Melones, los días 15 y j 

de Noviembre. 
, La Antigua, 19 y 20 id.. 

La Bañeza, durante el período. 
.. Bercianos del Páramo, 9 de Nov ie^ 

Bustillo del Páramo, 1 y 2 id. 
\ Castrillo de la Valduerna, 4 id. 

Castrt)calbón, 26 y 27 id. 
Cástrocontrigo, 1, 2 y 3 id. 
Cabrones del Río, 21 y 24 id. 
Destriana, 5 y 6 id. 
Laguna tí>alga, 1^ y 14 id. 
Laguna de Negrillos, 22 y 23 id. 

* Palacios de lá «Valduerna, 15 id, ' 
Robladura de Pélayo García, 7 id. ' 
Pdzuelo del Páramo, 13 y 14 id. , 

. Quintana del. Marco, 17 y 18 id, . 
Quintana y Congosto, 19 y 20 i'd. 
Regueras de Arriba, 11 id. 

•; Riego de la, Vega, 17 y 18 id. 
Roperuelos-del Páramo, 12 id. 
San Adrián del Valle, 21 id. .• 
San Cristóbal d é la Polantera, 20 y 22 

idem. 
San Esteban,de Nogáles, 25 id. 
San Pedro Bercianos, 10 id. ' 1 
Santa Elena de Jamuz, 22 y 23 id., 
Santa María de la Isla,16,id. 
Santa María del Páramo, 12 icL % 
Soto de la Vega, 28 y 29 id. 
Urdíales del Páramo,Ti id . 

„ Valdefuentes del' Párattió, 10 id. 
Vil la montan, 7 y 8 id. 
Villazala, 27 id, 
Zotes del Páramo, 8 y 9 id. 
Partido de León (Segunda Zona) 

Armunia, los días 19 y 20 de Noviem
bre. • -. v. . • .V"' 

Carrocera, 3 id . 
/ Cimanes del Tejar, 5 y 6 id. 
Cuadros, 9 y 10 id. 
Chozas de Abajo, 5 y 6 id. 
Garrafe, 13 y 14 id. , 
Grádeles, 18', 19, y-20 id, 
Mansilla Mayor, 3 id. . 
Mansilla de las Muías, 25. 26 y 27 id. 
Onzonilla, 10, y 11 id. 
Rioseco de Xapiai 4 id . 
Santovenia, 9 id. 
San Andrés del ^abaaedo, 24 y 25 id. 
Sariegos, 23 id. 
•Valdefresno, 4 _y 5 id. 
Valverde de la Virgen, 16 y 17 id-
Vega de Infanzones, 8 id. 
Vegas del Condado, 17 y 18 id. 
Vill«dangos, id. 
Villaquilambre, 16 y 17 id. 
Villasabariego, 15 y 16 id. 
Villatuxiel, 6 y 7id. , 

Partido de Mudas de ParedeS hre 
Gabrillanes, el dia 24 de NoViem 
Campo de la Lomba, 16 id. 
Láncara de Luna, 26 id. 
Las Om'añas, 2 id. 
Los Barrios de Luna, 5 id. eíio&o 
Murías de Paredes, durante el p _ 

http://aun.no


• palacios del Sil, 10 Noviembre. 
giello, 17 id. 
San Emiliano, 25 id. 
Santa María de Ordás, 3 id. 
gqto y Amío, 30 id. 
Valdesamario, 8 id. ' . * 
Vegarienza, 18 id. 
Villablino, 11 y 12 id. . • 

Partido de Po'nferrada 
forre del ^Bierzo,/los días 22 y 23 de 

Noviembre 
Bembibre, 19 y 20'id. 
Benüza, 12 y 13 id. 
Borrenes, 17 id. 
Cabañas Raras, 8 id. 
Castrillo de Cabrera, 20 y 21 id. 
Carucedo, 14 id. ; . 
Castropodame, 11 y 12 id. . 
Congosto, 8, id. • 
Cúbillos del Sil. 11 y 12 i d . 
Enci-nedo, 23 y 24 id. 
Folgoso, 17 y 18 id. 
Fresnedo, 10 id..v 

. Igíleña, ?0 id. 
Los Barrios de Salas, 16 y 17 id. • 
Molinaseca, 7 y 8 id* 
Noceda, 6 id. / ' 
Páramo del Sil, ,11 y 12 id. 
Ponferrad-a, durante el perfado, 

VPnar^nza, 18 dé Noviembre. 
Puente Domingo Flórez,.ll id. 
-San Esteban de V"aldueza, 3 id. 
Toreno, 13 y 14 id , 

Partido de Riaño 
Reyero, el día 3 dé Noviembre. 
Puebla de Li l lo , 4.id. 

jamián, 4 id. 
Prioro, 5 id. , 
^álderrüeda, 5 y 6 id. 

Renedo de Valdetuéjar, 7 id, 
Salamón, 9 id. • . . . 
-Maraña, 10 id. 
Acebedo, 10 id. 
Burón, 11 id . . 
<0seja de Sajambre. 12 id. . 
Riaño,. durante el período, 
^ocá de Huérgano, 13 de Noviembre. 
Medrosa del Rey, 13 id. ' . 
Sabéroslo id. -
^ado de la Guzpeña, 16 id. 
Cremenes, 17 id. 
Posada de Valdeón. 18 id. 
t i e r n a , 19 y 20 id 
Partido de Valencia de Don Juan 
%adefe;el día 20 de Noviembre, 
' ^ ó u , 23 y 24 id. 
^breros, 1 id. 
^a^paZas, 23 id. 

ai«Po de Villavidei, 29 id . 
^anes de la Vega, 17 id. 
^ f a l é , 2 id. 
Vtstrofuerte, 9 id.' 
f:'JrLbÜlos, 30 id. 
¡íbillas. 2 id. 

eates de Carbajál, 5 id. 

Gordoncillo, 6 y 7 id. ' 
Gusendos,-:4 id, 
Izagre, 18 id. ' 
•^íatadeón, 10 id. 
Matanza, 19 id. 
Pajares de ios Oteros, 20 y 21 id. 
San Millán de los Caballeros, 22 id. 
Santas Martas, 5 y 6 id. 
Toral dé los Guzmanes, 21 id. 
Valdemora, 4 id. 
Valderas, 10, 11, 12Ny 13 id. ' 
Valdevimbre^25 y 26 id. 
Valencia de Don Jtian, durante el pe^ 

ríodov , ' 
Válverde Enrique, 9 de Noviembre. 
Villabraz. 3 id. 

'Villacé 22 id. ' 
.-• Villáderaor, 11 id. 

Villafcr, 24 id. 
V'illamandos, 19 id. > 
Villamañán, 9 y 10 id. , ' 

- Villanuevá de-las Manzanas, 28 id. 
Villaornate, 25 id. 1 
Villaquejida, 19 id. 

Partido de Sahagún 
Almanza el d(a 10 de Noviembre. 
Bercianos del Camino,' 5 id. 
Calzada del Coto, 6 id. 

, Canalejas, 9 id. 
Castrotierra, 6 id.. 
Cea, 16 y 17 id. 
Cebanico, 4 y 5 id. 
Cubillas de Rueda, 3 id. 
El Burgo Raneros, 16 y 17 id. 
Escobar de Campos, 10 y 11 id. 
Gordaliza, 9 id. 
Grajal de Campps, 23 y 24 id. 
Joífcra, 9 id. 
Joarilla, 23,y 24 id." 
Vega de A|,manza^ 6 id . 
Sahagún ^durante el período. 
Saelices del Río, 18 de Novienfbre. 
Santa Cristina de Valmadrigal, 7 id. 
Santa María del • Monte de Cea, 26 y 

27 idém. ' ^ -
Valdepolo, 4 id, 
Vallecillo, 10 id. 
Villamartín de Don .Sancho, 14 id. 
Villam.ol, 9 id. 
Villamoratiel, 8 id. 
Villaselán; 16 y Í7'id. 
Villaverde Arcayos, 3 id. ' 
Villazanzo, 23 y 24 id. 

. Partido de Villafranca del Bierzo 
. Arganza, los días 20 y 21 de Noviem
bre. ' . * 

Balboa, 2^ id, , # 
Barjas, 29 id. 
Berlanga, 20 y 21 id. 
Cacabelos, 28, 29 y 30'id. 
Camponaraya, 123,y 24 id. 
Candín, 20 y 21 id. 
Carracedel'o, 21 y 22 id. 
Gorullón, 25 id. 
Fabero, 17 y 18 id . 

, Qencia, 17 y 18 id. 

Paradaseca, 1 id. 
Feranzanes, 12 y 13 id . 
Sancedo, 22 id. 
Sqbrado, 16 id. 
Trábadelo, 24 id. 
Vallo de Fmoliedo, 26 y 27 id. , 
Vega de Espinareda, 12 y 13 id. 
Vega de Valcarce, 22 íd. 
Villadecánes, 26 id. 
Villafranca, durante el período. 

Partido de La Vetilla 

Boñar, los días 8 y 9 de Noviembre. 
Cármenes, 5 y 6 id. , 
La Ercina, 4 y o id. 

. Pola de Gordén, 19 y 20 id. , . N 
La Robla, 12 y 13 id. 
La Vecilla, durahte el período. 
Matallana, 11 y 12 de Noviembre. 
Santa Colomba, 10 id., 
Valdelugueros, 3 id. 
Valdepiélago 18 id. 
Valdetejte, 4 id. , • 
Vegacervera, 7 id. ^ 

'Vegaquemada, 16 id. - ' 
Villamanín, 18 id. 

lel^ara i M j n i c a de León 
. — • - • 

Servicio Nacional ¡le la plata 
fle siemlira , 

Aviso a los almacenistas selectores 
Cuantos almacenistas selectores de 

patata de siembra se dedicaron en la 
c a m p a ñ a pasada a la compra y ma
n ipu lac ión de esta p r o d u c c i ó n / po
d r á n solic tar au to r izac ión para ac
tuar en la presente c a m p a ñ a median
te solicitud a esta Jefatura haciendo 
constar su di rección confiercial y ca-
rácterístiCas del a l m a c é n (señas , su
perficie ütil , pavimento, altura l ibre, 
enlucido de muros, clase de techo y 
prevenciones técnicas) , así c o m o 
compromiso de cumpl i r cuantas ins
trucciones reciban de esta Jefatura 
Agronómica , previnié t idoles qae so
lamente pod rán adquir i r la patata 
autorizada que se haya producido en 
la subzona correspondiente a su si
tuac ión , y que en los locales autori-
zados^o poíirá manipularse patata 
de consumo, salvo la que proceda del 
desecho, de la se lección d e la de 
siembra. 

Tanto el detalle de dichas 'subzo-
na's como las condiciones iniciales 
se hallan de manifiesto en.e^ ta Je
fatura. 

León, 24 de Octubre de 194 2 . — E l 

Ingeniero Jefe, Uzquiza. 
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Administración ninnicínsl 
Habiendo sido confeccionados n 

los Ayuntamientos que se expresa^ 
a con t inuac ión , los repartimiento 
de Rústica, Colonia y Pecuaria par 
el ejercicio de 1943, estarán de rtuf 
nifiesto a l^)úbl ico , en la Secretaría' 
municipal respectiva, por espacio cU 
ocho días , con et fin de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y formularse reclamaciones. ' 

Rabanal del Camino 
Valencia de Don Juan 
Puente de Domingo Fiórez 
Cordoncillo 
Castrocontrigo 
Riello , 

Confeccionado por' los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1943̂  
pe rmanece rá expuesto al público, en 
la Secretaria municipal respectiva^ 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Rabanal del Camino 
Valencia de Don Juan 
Puente de Domingo Fiórez 
Cordoncillo 
Castrocontrigo 
Riello 

A n une ios p a rt i c u la res 

E l día 25 se extravió de la Serna 
un caballo rojo, la pata izquierda 
blanca, en la derecha una herradu
ra, aparejado con silla, seis cuartas y 
media de alto. Su d u e ñ o Felipe Lla
mazares, en Manci l léros , Ayunta
miento de Vi l la tur ie l . 

N ú m 498.-7,00 ptas. 

Banco ürqüijo Vascongado 

SUCURSAL DE LEON 
Hab iéndose extraviado la Iibreta 

de la Caja de Ahorros de esta Sucur 
sal, n.0 314, se hace público que ^ 
en el plazo de quince días, a Partl n0 
la pub l i cac ión de este anl??cl 
hubiera recibido reclamación 
na, se expedirá otra nueva, que 
da anulada la anterior. 

N ú m . 496.-10,00 ptas-

• Corneznelo de ^ f h : e a d o 
Es ar t í cu lo intervenido d^ctores 

hacer las entregas los P r ° ° jda ^ 
a Valeriano Campesino, Ave^ estar 
Palencia, n ú m e r o 1, León, P ja re 
oficialmente autorizado par 
cogida en esta provincia. 

Núm. 488.-7,00 P 


